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Acta 009/14. En la ciudad de Montevideo, el 30 de abril de 2014, siendo la hora 16:30, 

se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno 

de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), 

encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. José 

Clastornik, la Prof. Ida Holz y el Ing. Víctor Villar. Falta con aviso el Dr. Diego Pastorín. 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

 

− Net Mundial. 

− Designación de la Arch. Alejandra Villar como miembro del Consejo Ejecutivo 

de UAIP.  

− Participación de AGESIC en Congreso de Intendentes (8 de mayo).  

− Contrato sublicenciamiento de Snomed con Médica Uruguaya. 

− Corte Electoral.  

− Guía Metodológica implantación SGSI. 

− Propuesta de adecuación Ley Administración Electrónica | DGI.  

− Conferencia Protección de Datos en Mauricio. 

− Presentación de ACCE de Procedimiento de Convenio Marco.             

      

ASUNTOS TRATADOS: ---------------------------------------------------------------------------------- 

El Ing. Clastornik informa al Consejo sobre los siguientes temas:------------------------------ 

NETmundial: Se trató de la Reunión global de Múltiples Partes Interesadas sobre el 

Futuro de la Gobernanza de Internet, llevada a cabo el pasado 23 y 24 de abril en la 

ciudad de San Pablo. Se comentan los alcances del evento en cuanto al objetivo de 

elaboración de principios de gobernanza de Internet.--------------------------------------------- 

Designación de la Arch. Alejandra Villar como miembro del Consejo Ejecutivo de 

UAIP: Por Resolución del Poder Ejecutivo de 25 de abril 2014 se designó a la Arch. 

Alejandra Villar como miembro del Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública (UAIP). Está previsto que la semana próxima tome posesión del 

cargo.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Informar sobre participación de AGESIC en Congreso de Intendentes: El próximo 

8 de mayo AGESIC concurrirá al Congreso de Intendentes a efectos de presentar las 

actividades realizadas en el Interior de la República durante el año 2013 y las 

proyectadas para 2014.------------------------------------------------------------------------------------ 

Contrato sublicenciamiento de Snomed con Médica Uruguaya: Se informa la 

suscripción de un contrato de sublicenciamiento de Snomed con “Médica Uruguaya 

Corporación de Asistencia Médica (MUCAM)”.------------------------------------------------------ 

Corte Electoral: Ingresa a Sala el Ing. Santiago Paz para informar al Consejo el 

planteo realizado a AGESIC por los Ministros de la Corte Electoral en relación al 

proyecto de creación de un sistema de gestión de elecciones nacionales llevado a 
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cabo con CONEX y auditado por OEA. El Consejo considera que debe apoyarse con 

asesoramiento a la Corte Electoral en la concreción del proyecto en cuestión.-------------  

Guía Metodológica implantación SGSI: El Ing. Santiago Paz explica el documento 

referido al Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, que cuenta con la 

aprobación del Consejo Honorario de Seguridad de la Información. El Consejo analiza 

el texto y considera importante su aprobación.------------------------------------------------------ 

Propuesta de adecuación Ley Administración Electrónica: La Ing. Virginia Pardo 

presenta al Consejo la propuesta de la Dirección General Impositiva de realizar ajustes 

en el proyecto de Ley de Administración Electrónica a estudio del Parlamento, en el 

sentido de quedar dentro de la excepción, al igual que el Poder Judicial, haciendo que 

las notificaciones electrónicas de dicho organismo sean obligatorias y no a discreción 

del ciudadano. A tales efectos, se sugiere la inclusión de un artículo que disponga que 

“El Poder Ejecutivo podrá establecer la obligatoriedad, para los contribuyentes y 

responsables, de relacionarse con la Dirección General Impositiva, por medios 

electrónicos”. Dicha norma debería ser incluida en el Capítulo V denominado 

“Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas”. --------------------------------------------------- 

Conferencia Protección de Datos en Mauricio: El Consejo dispone autorizar a la 

Dra. Esc. María José Viega para asistir en representación de AGESIC a la “36 

Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de Datos y Privacidad”, que 

se llevará adelante del 13 al 16 de octubre de 2014, en Balaclava Fort, República de 

Mauricio.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presentación de ACCE de Procedimiento de Convenio Marco: Ingresa a sala el Cr. 

Juan Franceschini a efectos de realizar una presentación al Consejo sobre el 

procedimiento de “Convenio Marco” a estudio del Tribunal de Cuentas.--------------------- 

   

RESOLUCIONES 

 

Res. 005/014: Aprobar la Guía metodológica de implantación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad de la Información (SGSI). --------------------------------------------------- 

Res. 006/014: Autorizar al Ing. José Clastornik para asistir en representación de 

AGESIC al “Trigésimo quinto período de sesiones de la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL)”, a llevarse a cabo del 05 al 09 de mayo de 2014, 

en la ciudad de Lima, Perú. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

Firmantes: 

Ida Holz, José Clastornik, Jorge Abín, Víctor Villar 


